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Área de Presidencia, Urbanismo e ¡nfraestructuras

SERVICIO DE PLANEAM'EN¡O URBAN'STICO
04.- Adminis'f,alivo de Planeamianto
Aulorización Excepcional - PLEX

Exp€d¡6nte: PLEX 2025i000008 - 1 165695X

Asunto: USO EXCEPCIONAL PARA CAMPING EN PARAJE LOS

MADRILES, ISLA PLANA

Intaresados: CATALINA PÉREZ CORÍÉS Y ALFONO PÉREZ
coRrÉs

Emplazamisnto: PARAJE LOS MADRILES, ISLA PLANA

DECRETO: En la Sede del Excelentísimo Ayuntamiento de Caftagena.

Examinado eI expediente PLBX20251000008 - 1165695X, cuya tramitación administrativa

se inicia a instancia de los interesados Dn Catalina Pérez Corlés y D. Alfonso Pérez Cottés,

relativo alaautorización de uso excepcional en suelo no urbanizable para la instalación de un

Camping en el Paraje Los Madriles, Isla Plana; resultan del mismo los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PzuMERO.- Con fecha de entrada de registro en este Ayuntamiento de 1311012025 se

presenta por pafte de los interesados solicitud de autorización de uso excepcional en suelo no

urbanizable, a fin de promover la realización de un Camping en el Paraje Los Madriles, Isla

Plana.

SEGLINDO.- Constan en el expediente los correspondientes Informes técnicos emitidos en

fechas 2310212026 y 27 10512026 por el Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico, con el

fin de valorar inicialmente tanto la documentación presentada como la viablidad legal de

tramitar el procedimiento en cuestión, en base a las consideraciones pertinentes en relación

con la descripción de la instalación, el planeamiento urbanístico vigente y la Revisión del

Plan General en tramitación.

TERCERO.- Tras la aporlación en fechas de 1510412026,2710412026y 29/0512026 por pafte

de los interesados de la documentación requerida por los Servicios Técnicos municipales,

necesaria para poder continuar con la tramitación en fase municipal, y a fin de dar respuesta a

los requerimientos de subsanación de documentación formulados, consta Infotme emitido en

fecha 0210612026 por el Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico, en el que se hace

constar lo siguiente:

"Por parte de D" Catalina Pérez Cortés y D. Alfonso Pérez Corfés se solicita la tramitación

de una atüorizqción excepcional de uso en suelo no urbanizable para la instalación de un

CAMPING en Paraje Los Madriles, Isla Plana.

En respuesta a nuestros requerimientos anteriores, con fecha 29/05/2026 se apotta la
s i gui ent e docum enf aci ón t é cn ic a :
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o Doctnnento de "Solicilttd de uso excepcionctl de Canrping en suelo no urbanizable"
redactqdo por la arEtif ectct Do Anq Roche Jinténez, Jirnxeclo digif ulmenle con fecha
29.05.2026, que incllrye cotl.to anexo Estudio de paisaje.

Descripción de la instalación:

La insÍalación ctfecla q lqs pcffcelqs cetasÍrcles 221 1, 173 clel Polígono 73 en Los Mqch.iles,

Erc Jbrwan parf e de dos fincas rtisticcts de mayor cabida.
Según la propuestcr presentaclo la insÍalación ocupa 20.926, I 3 nt2, t, queda dividicla en dos
purtes a atnbos lados de camino exislen!e.

Se prevé una superficie construida toíal de l1l0 m2c correspondientes o lcts edificaciones
de servicios del caruping (recepción, botiquín, bcn", resÍquranle, sltpermercado, servicios
higiénicos) con 559,60 m2cy alojamientosfijos con 861,22 m2c.
La superficie deparcelas destinadas aconstruccionesfijas para alojamientos es de 1213,36
nt2.
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Plano 6. Zonificación

P lane atn icnt o ur banís t ico v i gent e :

Es de aplicación el Plan General Municipal de ordenación (Jrbana aprobado por
consejo de Gobierno de la Comunidad Autónona de la Región de Murcia enfecha 9 de
abril de 1987 y su Texto Refttndido de 28 de abril de 1995, ctqtas Normas (Jrbanísticcts

fueron publicqdas en el B.O.R.M el l0 de julio de 1996.

Segr'in el plano de situqción referido a la cartog'aJía municipal, y los datos de las parcelas y
plcmo cutastral se comprueba que, la inslctlación se sittiq en lercenos clasificaclos por el
PJQn General coruo Suelo No Urbanizable, terrenos agrícolas de uiltivo n.aclicionctl, NUA.

PLEX2025000008- 1165695X
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Según el Plan General para el suelo No Urbanizable agrícola, NUA, son ttsos;

C ar act er is tic os - L os agr í c o I a- g ana der os.

Perruitidos.- Los generales del SNU.

Prohibidos.- Los extractiyos, vertederos e industrias novinculadas ql secÍor

agroalimentario.

Según el articulo 95 de la Ley 13/2015 cle ordenación tetitorialy urbanística de la Región

ile Murcia sobre Régirnen excepcional de edificación y usos en suelo no urbanizable

protegido por el planeamiento o inadecuado paru el desarrollo urbano, podrán atüot'izarse

cle forma excepcional por la Administrqción regional actttctciones específicas de interés

público, a las que se refiere el apartado 4 del articulo l0l, con las condiciones establecidas

en el artictlo 102, en lo que renthe aplicable a este suelo, jttstificando su ubicacióny las

razones de su excepcionalidady su interés público enrelación con los valores señcilados en

el planearniento general, debiendo resolver qdecuadamente las infraeslructuras precisas

para sttfimcionamiento y su inserción en el tewitorio mediante estudio de paisaie.

Parte de los tewenos brutos se encuentran afectados por la Protección de Cauces derivada

de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia, si

bien la instalación se siluaría fuera de este ámbito.

Revisión del Plan General en trcnnitación:
En sesión del Ayuntantiento Pleno de 27 de iunio de 2024, se adopla el acuerdo de

aprobación inicial del proyecto de Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de

Cartagena junto con el Estudio Ambiental Estratégico.

En sesión del Aytmtamiento Pleno de 12 de febrero de 2026, se adopla el acuerdo de

aprobación provisional del proyecto de Revisión del Plan General Municipal de

Ordenación de Cartagena con las modificaciones que resultan de las alegaciones estimadas

total o parcialnrente; del contenido de los informes de los Servicios Técnicos de Intervención
(Jrbanística y Patrimonio, las que resultan de la toma en consideración de los informes

sectoriales emitidos por las distintas administraciones públicas, y las que resultan de lq
propltesla presentada por el Concejal del Área de Presidencia, (Jrbanismo e

Infraestructuras, de la Concejal no qdscrita, del Portuvoz del Grupo Municipal Socialistay
del Portovoz de Grupo Mtmicipal MC Cartagena, debiendo elaborarse un texto refundido

que incorpore Íodas las nrodificaciones introducidas en el acuerdo de aprobación

prrnisional, incluyendo el Douunento Resumen que describa la integración en el proyeclo

aprobado provisionalmente de los c$pectos ambientales del Estudio Ambiental Estratégico

y cle su adecuación ql Documento de Alcance, del resultado de las consttltas realizadas .v

como éstas se han toruado en consideración.

En dicho instrunento de planearuiento se clasifican los terrenos conto Suelo No

[Jrbsnizable Inatlecuado para el desarrollo urbano de uso agropecuario, NI-AG-COMP'

I4forme:

El objeto de la solicitud es la implantación de un Campamento Público de Turismo. Sobre

ello se realizan las siguienles consideraciones:

o El Plan General de Ordenación urbana de Cartagena, actualruente vigente,

establece una categoría específica en suelo no urbqnizable, Suelo No Urbanizable

PLEX 2025/000008 - 1165695X
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Areos de Camping NUC, que recoge las instqlaciones de Ccunping existentes en el
táwino municipal: sin enxbcrgo no se establecen concliciones parcr lct instalctción cle
nuevos cqnxping.

o La legislación regional y nacional sobre suelo, establece conxo suelo no urbanizable,
ctquellos que deben preservarse del proceso tu'banizador, bien por estar stljetos a
algtin régimen específico de protección, o por slrs propios valores de caritcter
agrícola, forestal, paisajístico, etc, o porque se consideren justtficadamente conrc
tales por intperalivo del principio de úilización rqcioncil de los rectu"sos nafurales o
por la necesidad de garanlizar un desarrollo sostenible del f etilorio cle auterdo con
el modelo de desawollo urbano v territorial definido por el planecuniento. La
intplantación de una instalación de este tipo debejustificar su dünensióny carácter
pqla no ser considerctdo ttna ctctuación transformudorq de la naturaleza rtistica del
Íerreno, propia de una octuctción urbqnística en suelo urbctnizable.
En este caso, puede considerarse justi/icada su intplantación con respecto a los
cril erios anferiores.

o De conforntidacl con el Decreto n." 193/2022, de 27 de octubre, por el cpre se regtilan
los alojamientos turísricos en las modalidades de carnpings y áreas cre

autocqrcryanas, caravenas, catltper y sintilares en la Región de Mtrcia, si se
pretencle instalctr en el interior del cantping nuevos elentenfosfijos de alojaruiento o
consÍrttcciones pqra otrqs ntodalidades de alojantiento turísÍico 7, el planearniento
w'banístico no contiene determinaciones al respecto, será necesaria la aprobación
de un Plan Especial u otro insfrunxento urbanístico adecuado que defina la
edificabilidad y resto de condiciones de edificación aplicables.

o Respeclo al interés público de la actuación nos rentitimos al criterio del órgano
competente.

o Según lo establecido en el art. 104 de la LOT\IRIVI sobre el proceclimienÍo de
autorización excepcional, los inforrues necesarios pala su justificación serán
recabados por la Comunidad AuÍónoma. "

CUARTO.- Con la finalidad de impulsar la tramitación procedimental del expediente y en
base a los Antecedentes de hecho expnestos, en fecha 08/0612026 se ha emitido Informe-
propuesta por el Servicio Jurídico de Planeamiento y Medio Ambiente considerando los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Desde el punto de vista formal y competencial, y en virtud de los Decretos de
Alcaldía sobre organización Municipal de los días 21,23 de 1unio, 29 de septiembre y 2 y 3
de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas
en Concejales de fecha 3 de noviembrc de 2023 (BORM: llll2l2023), en relación a su vez
con lo dispuesto en los aftículos 8 y 9 de laLey 4012015, de I de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y en la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; el ejercicio de la ptesente competencia se encuentra atribuida al titular del
Area de Gobierno de Presidencia, Urbanismo e Infi.estructuras.

SEGUNDO.- En cuanto marco jurídico aplicable, cabe hacer referencia a la legislación
urbanística vigente. En especial, destacan los siguientes textos nonrrativos:
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Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana'

Ley l3l20t 5, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de

Murcia (en adelante, LOTURM).

Destaca, asimismo, la Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de

Presidencia y Fomento, de aprobación de la Instrucción sobre el régimen de

autorización excepcional por interés público regulado en la LOTURM (en adelante,

orden de 13 de diciembre de 2017). (Publicada en BORM en fecha 1611212017,n'

28e.)

TERCERO.- Entrando en el fondo del asunto, conviene hacer referencía ala necesidad de

llevar a cabo una estricta apliación de los aftículos 95.2, 101.4 y 104 de la LOTURM, y ello

de conformidady ala luz de lo dispuesto en la Orden regional de 13 de diciembre de2017.

Así las cosas, el citado aftículo 95.2 señala expresamente que "Podrán autorizarse, deforma

excepcional, por la Administración regional actuaciones específicas de interés público, a

las que se refiere el apartado 4 del artículo l0l, con las condiciones eslablecidas en el

aytículo 103, en lo que resulte aplicable a estq clase de suelo, jttstificando su ubicacióny las

razones de str excepcionalidad y stt interés público en relación con los valores señalados en

el planeamiento general, debiendo resolver adecuqdamente las infraestructlras precisas

pqrq sufuncionamiento y su inserción en el teruilorio mediante estudio de paisaje."

El artículo 101.4, por su palte, expresa qve "Excepcionalmente, podrán admitirse, previa

autorización del órgano qutonómico competente, qctuaciones específicas de interés público,

siempre qtrc se justifiquen las razones para su localización fuera del suelo urbano o

urbanizable secÍorizado, se inserten adecuctdamente en la estruch.tra ferritorial y se

resuelvan satisfactoriamente las infraestrucÍuras precisas para wfuncionamiento. Podrán

incluirse en este supuesto las siguientes conslrucciones e instalaciones: a) Construcciones

destinadas a dotaciones y equipamientos colectivos y alojamientos para grupos específicos.

b) Establecimientos furísticos. c) Esf ablecimientos conrcrciales. d) Actividades industriales

y proeluctivas. e) Instalaciones de depósito y aparcantienfos al qire libre de gran

extensión."; mientras que el arlículo 104 regula el procedimiento de autorización

excepcional.

En este sentido, y una vez constatada la viabilidad legal de la actuación, así como la

suficiencia y adecuación de la documentación presentada por los interesados, el citado

artículo 104 establece lo siguiente:

"Corresponde al consejero competente enmateria de urbanisruo la outorizctción de los usos

y edificaciones excepcionales por rqzones de interés ptiblico previstos en este título,

c onform e al s i guient e pr o c e dimi ent o :

1." La tramitoción se iniciará en el ayuntamiento correspondiente, con la documentación

necesariil para justijicar el cumplimienlo de los requisitos Jiiados para cuda caso.

2." EI ayuntamiento la someterd a exposición pública como mínimo dursnte veinte días en

el Boletín OJiciat de lu Región de Murciu, finalizada la aml remitirá el expediente
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FIRMADO POR completo, debidantente informado por la corporación, a la Comunidad Autónoma, clue

recctbctrá los infornes necesarios para v justificctción.[...]"

En base a lo expttesto, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

DTSPONGO:

PRIMERO.- Se ordena someter a exposición pirblica durante veinte días en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia la documentación necesaria para justificar el cumplimiento
de los requisitos fijados. En particular, en el expediente figura el Documento de "solicitucl
de ztso excepcional de Camping en suelo no urbanizable", firmado digitalmente con fecha
2910512026, que incluye como anexo el preceptivo Estudio de paisaje.

Asimismo, la documentación referida quedará a disposición del público en la Oficina de
Información Urbanística sita en las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en
C/ San Miguel n.o 8, así como en la sede electrónica del mismo.

SEGUNDO.- Finalizada la exposición pirblica del expediente, la Junta de Gobierno Local
deberá adoptar el acuerdo que coffesponda en relación con el interés público de la propuesta
presentada, siguiendo la tramitación establecida en el artículo I 04 de la Ley l3120 I 5, de 30
de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, así como lo
dispuesto en la Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y
Fomento, de aprobación de la Instrucción sobre el régimen de autorización excepcional por
interés público regulado en la Ley 1312015, de 30 de matzo, de ordenación territorial y
urbanística de la Región de Murcia.

La presente resolución constituye un acto de mero trámite no cualificado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo I12.1 de laLey 3912015, de I de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 25.1 de la
Ley29l1998, de l3 de julio, reguladorade laJurisdicción Contencioso-administrativa; por lo
que no cabe intetponer frente al mismo recurso alguno, sin perjucio de que la oposición al
mismo pueda alegarse por los interesados para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento.

Así lo manda y fir'ma electrónicamente, en la fecha indicada al margen El Concejal Delegado del
Area de Presidencia, Urbanismo e Infi.aestructur.as, DIEGO ORTEGA MADRID.
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